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DECRETO NÚMERO n 'f 9 DE 2012

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN ENCARGO

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades

legales,

DECRETA

Encárguese al Administrador de empresas JUAN CARLOS

VALENCIA MONTOYA identificado con la cedula de

ciudadanía No. 10.124.446 de Pereira (Rda.), actual

Secretario de Gobierno del Municipio, Código 020—08 de las

funciones de Alcalde de Pereira, Código 005-01, mientras dura

la ausencia de su titular el Alcalde ENRIQUE ANTONIO

VASQUEZ ZULETA, quien deberá viajar a la ciudad de

Bogotá, para asistir a la Feria de Prosperidad Social en el

Centro de Convenciones Gonzalo Jiménez de Quesada.

El presente Decreto rige a partir del día jueves

19 de enero de 2012.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Pereira, a los 7_ ;;;;gz

El Alcalde de Pereira, .

Vo. Bo.    

  

CHEVERRY

Secretario Juridic


